
REQUISITOS NECESARIOS PARA SER CONSUMIDOR VULNERABLE  

(Según artículo 3 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor 

vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los consumidores domésticos de energía 

eléctrica) 

� Que el suministro este destinado a la vivienda habitual del titular persona física. 

� Que el suministro esté acogido al Precio Voluntario para el Pequeño Consumidor, y 

a) Que su renta, o en caso de formar parte de una unidad familiar, la renta conjunta anual de la

unidad familiar a la que pertenece sea igual o inferior: 

� a 1,5 veces el IPREM de 14 pagas en el caso de que no forme parte de una unidad familiar o  

�

� a 2,5 veces el IPREM de 14 pagas en el caso de que haya dos menores en la unidad familiar 

b) Estar en disposición del título de familia numerosa en vigor.

(18.798,97 euros/año) 

(15.039,18 euros/año) 

 a 2 veces el IPREM de 14 pagas en el caso de que haya un menor en la unidad familiar

no haya ningún menor en la unidad familiar (11.279,39 euros/año) 

c) Que el propio consumidor y, en el caso de formar parte de una unidad familiar, todos los miembros
de la misma que tengan ingresos, sean pensionistas del Sistema de la Seguridad Social por jubilación 
o incapacidad permanente, y perciban por ello la cuantía mínima vigente en cada momento para
dichas clases de pensión y no perciban otros ingresos cuya cuantía agregada anual supere los 500 
euros.

Los multiplicadores de renta respecto del índice IPREM de 14 pagas establecidos en el apartado a) 
se incrementarán, en cada caso, en 0,5, siempre que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias especiales (artículo 3.3 del real decreto mencionado):

– Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar tenga discapacidad reconocida
igual o superior al 33%.

– Que el consumidor o alguno de alguno de los miembros de la unidad familiar acredite la condición
de víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en la legislación vigente.

– Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar tenga la condición de víctima de
terrorismo, conforme a lo establecido en la legislación vigente.

– Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar se encuentre en situación de
dependencia reconocida de grado II o III, conforme a lo establecido en la legislación vigente.

– Que el consumidor acredite que la unidad familiar está integrada por un único progenitor y, al
menos, un menor.



REQUISITOS NECESARIOS PARA SER CONSUMIDOR VULNERABLE SEVERO 

Cuando cumpliendo los requisitos anteriores, el consumidor y, en su caso, la unidad familiar a la que 

pertenezca tengan una renta anual igual o inferior al 50% de los umbrales establecidos en el apartado a), 

incrementados en su caso conforme a lo dispuesto en caso de que concurra alguna de las circunstancias 

especiales anteriormente indicadas, o bien perciba una renta anual menor o igual a una y dos veces el 

IPREM en el caso de los colectivos recogidos en los apartados c) y b), respectivamente, será considerado 

vulnerable severo.�

INFORMACIÓN IMPORTANTE. 

1. El bono social se devengará a partir del primer día del ciclo de facturación en el que tenga lugar la

recepción de la solicitud completa con la documentación acreditativa que, en su caso, sea

necesaria. Se aplicará en la siguiente factura, siempre que dicha factura se emita transcurridos

como mínimo 15 días hábiles desde la recepción de la solicitud completa del consumidor por el

comercializador de referencia. En caso contrario, la aplicación se realizará desde la factura

inmediatamente posterior. El bono social se aplicará durante dos años (a excepción de las familias

numerosas, para las que se extenderá al periodo en que se encuentre vigente el correspondiente

título de familia numerosa), salvo pérdida de alguna de las condiciones que dan derecho a su

percepción, o salvo retirada del consentimiento por parte del consumidor para la comprobación de

los datos correspondientes. Trascurrido dicho periodo, el interesado deberá solicitar de nuevo el

bono social.

2. El límite de energía suministrada por período de facturación sobre la que se aplicará el descuento

en el término de facturación de energía del PVPC del consumidor acogido al bono social será el

establecido en el anexo I del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura

del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los consumidores

domésticos de energía eléctrica.

El incumplimiento de los requisitos para la aplicación del bono social dará lugar a la regularización del 

suministro desde la fecha en que se produzca el incumplimiento al Precio Voluntario para el Pequeño 

Consumidor.�




